
I. Disposiciones generales

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Decreto 45/2005, de 29 de marzo, de modificación del Decreto 222/2000, de 4 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen de bonificaciones al transporte marítimo in-
terinsular de viajeros residentes en Canarias.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 17 de marzo de 2005, por la que se determina el monto económico que corresponde
a los ayuntamientos canarios para la cofinanciación de las Prestaciones Básicas de Ser-
vicios Sociales.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 15 de marzo de 2005, por la que se convoca la selección de proyectos, en cen-
tros públicos dependientes de esta Consejería, con el fin de avanzar hacia una Red de
Centros Integrados de Formación Profesional.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de 21 de marzo de 2005, de la Directora, por
la que se rectifica el error aritmético detectado en la Resolución de 21 de febrero de 2005,
que establece las bases y efectúa la convocatoria de subvenciones a conceder en el año
2005, para programas dirigidos a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 10 de marzo de 2005, por
el que se hace pública la fecha para la práctica del apeo en el procedimiento de deslinde
de los terrenos donde se ubica el Centro de Enseñanza Secundaria Lomo Apolinario en
la calle Ana Benítez, 15, Las Palmas de Gran Canaria.
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Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 17 de marzo de 2005, por
el que se hacen públicas las razones que justifican la adjudicación directa del arrenda-
miento de locales de oficina, y plazas de garaje complementarias, en la zona contigua a
los edificios de servicios múltiples de Las Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 11 de marzo de 2005, que adjudica el con-
curso, procedimiento abierto, del suministro de equipos informáticos, herramientas de ges-
tión, desarrollo de aplicaciones, comunicaciones, equipamiento de redes de área local, pro-
gramas informáticos, así como servicios de gestión y ejecución del proyecto Medusa
Primaria, y su instalación.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Corrección de errores del concurso, procedimiento abierto, para la contratación del su-
ministro de diverso material para el Servicio de Cirugía Cardiaca del Hospital Universi-
tario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.

Anuncio de 14 de marzo de 2005, por el que se hace público el concurso, procedimien-
to abierto, para la adquisición, suministro, instalación y puesta en funcionamiento de tres
estaciones de anestesia para el Departamento de Anestesiología y Reanimación del Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA6.04.031.

Anuncio de 14 de marzo de 2005, por el que se hace público el concurso, procedimien-
to abierto, para la contratación del suministro de reactivos para el Laboratorio de Bacte-
riología del Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte.
nº CA2.05.014.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio de 22 de marzo de 2005, relativo a la notificación de la Orden de 16 de noviembre
de 2004, por la que se declara la caducidad y archivo del expediente de delimitación del
Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor de La Guancha,
El Agujero y Bocabarranco, término municipal de Gáldar (Gran Canaria).

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de
marzo de 2005, que emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el Procedimiento nº
29/2005, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de
Gran Canaria, promovido por Dña. Dolores M. Pérez Castellano, contra la desestimación
presunta por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias del recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del Tribunal Calificador 35041084,
con sede de actuación en Las Palmas de Gran Canaria, por el que se hicieron públicas, en
fecha 10 de julio último, las calificaciones obtenidas en la primera prueba de la fase de opo-
sición del proceso selectivo convocado por Orden de 6 de abril de 2004, para el ingreso en
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad de Tecnología, sistema de
ingreso libre, por los aspirantes; contra la resolución del mismo Tribunal, que hace públi-
ca la lista de aspirantes aprobados en la fase de oposición del referido proceso selectivo y
contra las demás actuaciones y actos administrativos que sean ejecución o consecuencia de
las citadas resoluciones objeto de recurso. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 3 de marzo de
2005, por el que se notifica a D. Víctor Manuel Martín Armas y Dña. Rosa Amparo
Vera Pérez, iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al in-
teresado.
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Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 3 de marzo de 2005,
por el que se notifica a Dña. Rosa Delia Santana Pérez, iniciación del transcurso del pla-
zo de caducidad por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 4 de marzo de 2005,
por el que se notifica a D. Alfonso M. Cavallé Cruz y Dña. Beatriz María Medina Rodrí-
guez, iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 4 de marzo de 2005,
por el que se notifica a D. Juan Carlos de Nuez Santana y Dña. María Dolores Torres Ar-
mas, iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 4 de marzo de 2005,
por el que se notifica a D. José Antonio Medina Cabrera y Dña. María Isabel Darias Rodrí-
guez, iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 4 de marzo de 2005,
por el que se notifica a D. David Ponsjoan Ramón y Dña. Antonia Rodríguez Fernández,
en ignorado domicilio, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa
imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 4 de marzo de 2005,
por el que se notifica a D. José Miguel Suárez Rodríguez y Dña. María Carmen Corde-
ro Bonilla, en ignorado domicilio, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad
por causa imputable al interesado.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4
de marzo de 2005, sobre notificación de Acuerdos de inicio a personas físicas y jurídi-
cas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4
de marzo de 2005, sobre notificación de Resoluciones a personas físicas y jurídicas de
ignorado domicilio. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 2 de marzo de 2005, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada M.T., estaciones transformadoras, BT, y AP en Ur-
banización Las Candelarias, ubicada en Las Candelarias, término municipal de Agaete
(Gran Canaria).- Expte. nº AT 04/119.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14 de marzo de 2005, por el que se hace públi-
ca la relación de subvenciones específicas concedidas por el titular de esta Consejería du-
rante el cuarto trimestre de 2004.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de marzo de 2005, relativa a no-
tificación de Resoluciones de improcedencia de inicio de procedimiento sancionador por
infracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de marzo de 2005, relativa a no-
tificación de la Resolución de prescripción recaída en expediente sancionador por infracción
a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio de 25 de febrero de 2005, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para cuarto de aperos y corrales, en un terreno de 16.166 m2 de su-
perficie, situado en el Cerro de Temejereque, término municipal de Puerto del Rosario,
solicitada por D. Luis M. Gordillo Cabrera.
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Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 7 de marzo de 2005, relativo a
la solicitud de renovación de la concesión del aprovechamiento de aguas discontinuas
del barranco de Las Hoyas, situado en el lugar conocido por El Almendralillo del Rin-
cón de Tenteniguada, en el término municipal de Valsequillo.- Expte. nº 714-A.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 18 de marzo de 2005, relativo a expedientes sancionadores por infracción
administrativa en materia de transportes.

Página 5051
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I. Disposiciones generales

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

398 DECRETO 45/2005, de 29 de marzo, de mo-
dificación del Decreto 222/2000, de 4 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen de
bonificaciones al transporte marítimo interin-
sular de viajeros residentes en Canarias.

El Estado, a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.1ª de la Constitución, tiene competencia ex-
clusiva en cuanto a la regulación de las condiciones
básicas que garanticen la igualdad de todos los es-
pañoles en el ejercicio de los derechos y en el cum-
plimiento de los deberes constitucionales, por lo que
la actividad de fomento que garantice en condicio-
nes de igualdad el uso del transporte marítimo interin-
sular y del aéreo debe ser asumida por la Adminis-
tración General del Estado.

El Gobierno estatal ha manifestado su propósito de
llevar a cabo una política de transportes que constitu-
ya una herramienta eficaz para asegurar la cohesión
social y la vertebración territorial, objetivos que, pa-
ra los territorios españoles no peninsulares en general
y para Canarias, en particular, por ser región ultraperiférica,
deben traducirse en medidas que contribuyan a redu-
cir los costes de la insularidad y faciliten la accesibi-
lidad al transporte aéreo y marítimo. 

Desde el año 1987, la Comunidad Autónoma de
Canarias ha venido aplicando una política de boni-
ficaciones dirigida a los residentes canarios que uti-
lizan el transporte marítimo en sus desplazamientos
interinsulares, con la finalidad de reducir el precio
de los billetes del transporte marítimo interinsular de
viajeros, primero en un diez por ciento (10%) y, des-
pués, en un quince por ciento (15%). Dicho régimen
de bonificaciones se contempla actualmente en el
Decreto 222/2000, de 4 de diciembre, por el que se
establece el régimen de bonificaciones al transporte
marítimo interinsular de viajeros residentes en Ca-
narias (B.O.C. nº 171, de 30 de diciembre). 

En la actualidad, tras las negociaciones promovidas
por el Gobierno de Canarias con el Estado, éste ha au-

mentado en cinco puntos su bonificación -que era has-
ta ahora del diez por ciento (10%) del precio del bille-
te- a través del Real Decreto 207/2005, de 25 de febrero,
por el que se modifica el Real Decreto 1.316/2001, de
30 de noviembre, por el que se regula la bonificación
en las tarifas de los servicios regulares de transporte aéreo
y marítimo para los residentes en las Comunidades
Autónomas de Canarias y de las Illes Balears y en las
ciudades de Ceuta y Melilla (B.O.E. nº 50, de 28 de
febrero), quedando finalmente establecida en un quin-
ce por ciento (15%) del precio del billete.

Para garantizar la movilidad en igualdad de con-
diciones de nuestros residentes, así como la compe-
titividad de los distintos medios de transporte, se es-
tima necesario aumentar en cinco puntos la bonificación
existente en el transporte marítimo interinsular de via-
jeros residentes en Canarias. De este modo, la bonifi-
cación a efectuar por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en la citada modalidad de transporte pasa a ser
del veinte por ciento (20%) sobre el precio del billete.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infra-
estructuras, Transportes y Vivienda y previa delibe-
ración del Gobierno de Canarias en su reunión del
día 29 de marzo de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Modificación del Decreto 222/2000,
de 4 de diciembre, por el que se establece el régimen
de bonificaciones al transporte marítimo interinsu-
lar de viajeros residentes en Canarias. 

Se modifica el Decreto 222/2000, de 4 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen de boni-
ficaciones al transporte marítimo interinsular de via-
jeros residentes en Canarias, en el sentido que se
indica a continuación:

1. El artículo 2 queda redactado en los siguientes
términos: 

“Artículo 2.- Porcentaje de la bonificación. 

El porcentaje de la bonificación se fija en el vein-
te por ciento (20%) del precio del billete.” 



2. La Disposición Adicional Única pasa a tener la
siguiente redacción:

“DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Compatibilidad de las bonificaciones
reembolsables.

Las bonificaciones reembolsables, previstas en el
presente Decreto, serán compatibles y acumulables
a aquellas otras que, con el mismo objeto, estén es-
tablecidas o se puedan establecer por el Estado y por
la Comunidad Autónoma de Canarias, y sin perjui-
cio de las limitaciones previstas en la normativa de
aplicación en materia de subvenciones.”

3. La Disposición Final Primera queda redactada
en los siguientes términos:

“DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facultades de desarrollo.

Se faculta al Consejero competente en materia de
transportes para dictar las disposiciones y resolu-
ciones precisas en desarrollo y ejecución del pre-
sente Decreto, y en especial, las órdenes anuales que
determinen el plazo de presentación de solicitudes con
indicación de su aplicación presupuestaria.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Plazo de presentación de las solicitudes
de reembolso por las bonificaciones efectuadas du-
rante el último trimestre de 2004 y el primero de 2005.

Las navieras podrán presentar las solicitudes de
reembolso por las bonificaciones efectuadas durante
el último trimestre de 2004 y el primero de 2005 al amparo
del Decreto 222/2000, de 4 de diciembre, por el que
se establece el régimen de bonificaciones al transporte
marítimo interinsular de viajeros residentes en Cana-
rias, en el plazo de dos meses a contar desde la entra-
da en vigor del presente Decreto, y con cargo a la apli-
cación presupuestaria 11.09.513K.470.00 PILA:16417602
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2005.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de
abril de 2005.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo
de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,

Antonio A. Castro Cordobez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

399 ORDEN de 17 de marzo de 2005, por la que
se determina el monto económico que corres-
ponde a los ayuntamientos canarios para la
cofinanciación de las Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales. 

El Decreto 90/2002, de 16 de julio, por el que se
regula la cofinanciación de las Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales a gestionar por los Ayunta-
mientos de Canarias (B.O.C. nº 100, de 24 de julio),
tiene por objeto determinar los porcentajes y el pro-
cedimiento de distribución, entre los Ayuntamientos,
de las dotaciones presupuestarias que anualmente se
destinan a cofinanciar los Proyectos de Prestaciones
Básicas de Servicios Sociales en los centros de Aten-
ción Social Básica que las sustentan. 

En tal sentido el artículo 6.2 del referido Decreto
establece que, a efectos de la distribución de los fon-
dos entre los Ayuntamientos, en el primer cuatri-
mestre de cada año, mediante Orden del titular del
Departamento competente en materia de servicios so-
ciales, que será publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias, se determinará el monto económico que les
corresponda en cada ejercicio, tanto en el corriente
como en los futuros, así como las cuantías que estén
afectas a los proyectos plurianuales en ejecución y
las que se destinen a la presentación de nuevos pro-
yectos cuando exista crédito que no esté comprometido
en la ejecución de dichos proyectos plurianuales. 

En su virtud, en uso de las competencias conferi-
das en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Cana-
rias y en el Decreto 90/2002, de 16 de julio, por el
que se regula la cofinanciación de las Prestaciones
Básicas de Servicios Sociales a gestionar por los
Ayuntamientos de Canarias, 

R E S U E L V O:

Primero.- Determinar el monto económico de los
proyectos plurianuales en ejecución que correspon-
de a los Ayuntamientos de Canarias para la cofinan-
ciación de las Prestaciones Básicas de Servicios So-
ciales, tanto en el presente ejercicio económico como
en el futuro, en los términos que se consignan en el
anexo de la presente Orden.

Segundo.- Publíquese la presente Orden en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2005.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

400 ORDEN de 15 de marzo de 2005, por la que
se convoca la selección de proyectos, en cen-
tros públicos dependientes de esta Consejería,
con el fin de avanzar hacia una Red de Cen-
tros Integrados de Formación Profesional.

A lo largo del curso 2004/05, la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, a través de la Dirección
General de Formación Profesional y Educación de
Adultos, inició un proceso de avance hacia lo que de-
nominamos la Red de Centros Integrados de Formación
Profesional. El procedimiento se consolida con la Or-
den de 4 de mayo de 2004 (B.O.C. de 18 de mayo)
por la que se procedía a una convocatoria pública de
selección de proyectos y posteriormente a través de
la Orden de 19 de julio de 2004 (B.O.C. de 3 de agos-
to) se resolvía la selección de proyectos.

Conscientes de este reto, nos proponemos am-
pliar a nuevos centros la posibilidad de pertenecer a
la futura Red de Centros Integrados de Formación Pro-
fesional, mediante una nueva convocatoria que asu-
ma el proceso y la filosofía de la anterior. La finali-
dad principal de estos Centros Integrados de Formación
Profesional es facilitar la permeabilidad entre los
tres subsistemas formativos, compatibilizando los
recursos humanos y materiales de los que se dispo-
ne, que garanticen una formación de calidad y que
sirvan de ejemplo de funcionamiento, organización
y metodología al resto de los centros educativos con
oferta de Formación Profesional. 

Como consecuencia de todo lo anteriormente ex-
puesto y fruto de ello, como lógico corolario del pro-
ceso iniciado, es necesario unir las distintas convo-
catorias que entran dentro de la filosofía de actuación
de lo que se vislumbra debería ser un Centro Inte-
grado de Formación Profesional. Por ello, se unifi-
ca en la presente Orden no sólo la conformación fu-
tura de una Red de Centros Integrados sino también
la convocatoria de selección de Centros Coordina-
dores de Formación Profesional y la impartición de
módulos profesionales en la modalidad de enseñan-
zas parciales. 

Considerando lo establecido en el Decreto 276/1997,
de 27 de noviembre, por el que se regula el procedi-
miento de gestión económica de los centros docen-
tes públicos no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
de 17 de diciembre), lo dispuesto en el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-

cación, Cultura y Deportes (B.O.C. de 9 de diciem-
bre) y en el Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto.

1.1. Convocar, para el curso 2005/06, la selección
de proyectos de centros públicos dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias, de acuerdo con lo estableci-
do en las bases que figuran en el anexo I de esta Or-
den, con el fin de avanzar hacia una Red de Centros
Integrados de Formación Profesional. 

1.2. Los centros seleccionados, según el apartado
anterior, serán considerados Centros Coordinadores
de Formación Profesional de aquellas Familias Pro-
fesionales implantadas en los mismos. Para ello, de-
ben solicitarlo expresamente en el respectivo proyecto.
Se exceptuará de este caso las Familias Profesiona-
les actualmente coordinadas por los centros seleccionados
en la convocatoria del curso 2004/05 y enumerados
en el anexo III de la Orden de 19 de julio de 2004
(B.O.C. de 3 de agosto), siempre que dichos centros
mantengan la continuidad de los proyectos, según lo
previsto en el apartado 6.3 de la presente Orden.

1.3. Los Centros Coordinadores de Familias Pro-
fesionales con proyectos aprobados por Orden de 19
de julio de 2004, anexos III y IV, deberán presentar
en la presente convocatoria, si así lo estimasen, una
solicitud de prórroga, acompañado de su proyecto res-
pectivo, cumpliendo con la fecha señalada en el apar-
tado 3.1 de la presente Orden. La preceptiva presentación
de la Memoria como Centro Coordinador de la Fa-
milia Profesional durante el curso 2004/05 se debe-
rá presentar antes de 30 de junio de 2005. 

1.4. La coordinación de las Familias Profesiona-
les que no se impartan en los centros seleccionados,
o que, aunque se impartan en ellos, no se haya soli-
citado asumir su coordinación expresamente, se po-
drá atribuir a otros centros participantes en la presente
convocatoria en cuyo Proyecto se haya solicitado
expresamente ser centro coordinador de dicha Familia
Profesional, según la puntuación obtenida en el apar-
tado quinto del anexo I. 

1.5. La Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos, si lo estima conveniente, po-
drá atribuir la coordinación de Familias Profesiona-
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les no incluidas en los supuestos anteriores a centros
que asuman dicho compromiso.

1.6. El reparto de la dotación económica para los
Centros Coordinadores se hará proporcionalmente a
la puntuación obtenida según los criterios que se es-
pecifican en el anexo VII de la presente Orden.

1.7. Los centros participantes en la presente con-
vocatoria, que así lo soliciten, podrán ser autoriza-
dos a impartir enseñanzas parciales en la modalidad
B), prevista en el artículo 2 de la Orden de 23 de ju-
lio de 2004 (B.O.C. de 17.8.04), aunque tendrán pre-
ferencia los centros seleccionados en esta convoca-
toria y los seleccionados en la anterior convocatoria
que mantengan la continuidad de sus proyectos. Se-
rá la Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos quien determinará anualmen-
te los módulos parciales autorizados. Se exceptúa de
este requisito la autorización de enseñanzas parcia-
les en la modalidad A) también previsto en el artículo
2 de la Orden de 23 de julio de 2004.

Segundo.- Documentación.

Los centros educativos que deseen acogerse a la
presente convocatoria deberán presentar, debida-
mente cumplimentada, la siguiente documentación: 

- Solicitud de participación, según modelo que fi-
gura como anexo II de la presente Orden, acompa-
ñada de la documentación que se señala en el apar-
tado quinto del anexo I (Certificaciones y fotocopias
compulsadas para la valoración de los méritos apor-
tados).

- Actas de reunión del Claustro y del Consejo Es-
colar, donde se precisará que son conocedores del pro-
yecto, de la intención del equipo directivo de parti-
cipar en la presente convocatoria, así como de la
votación de apoyo al proyecto.

- Nivel de concreción del proyecto, donde se de-
tallará la Familia Profesional de la que se pretende
ser Centro Coordinador, la solicitud de módulos pro-
fesionales en la modalidad de enseñanzas parciales
(anexo III) y la evaluación de necesidades de
infraestructura, equipamiento, medidas de seguridad
y prevención de riesgos profesionales.

Tercero.- Lugar y plazo de presentación.

3.1. El plazo de presentación de solicitudes comenzará
al día siguiente de la publicación de esta Orden en
el Boletín Oficial de Canarias, y finalizará el 9 de ma-
yo de 2005.

3.2. Los proyectos, con toda la documentación que
se relaciona en el apartado anterior, deberán presen-
tarse en la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación de Adultos (calle José de Zárate
y Penichet, 4, Edificio Arco Iris, planta baja, 38001-
Santa Cruz de Tenerife). También podrán presentar-
se en cualquiera de las Direcciones Territoriales o Di-
recciones Insulares de Educación.

3.3. Se podrá presentar en cualquier otra depen-
dencia en la forma prevista en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero). En el supuesto de pre-
sentar la documentación en una oficina de correos,
se entregará al funcionario de correos en sobre abier-
to para que la solicitud sea fechada y sellada. En ca-
so de utilizar cualquiera de estos dos últimos proce-
dimientos se deberá comunicar el lugar de presentación
y copia de la solicitud por fax a la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos, antes de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, al número (922) 477744 o al correo
electrónico fp@gobiernodecanarias.org.

3.4. Concluido el plazo de presentación, las dife-
rentes Direcciones Territoriales y Direcciones Insu-
lares de Educación remitirán a la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adultos,
en el plazo de 5 días naturales, las solicitudes que ha-
yan tenido entrada en las mismas.

Cuarto.- Subsanación de la solicitud.

Si la solicitud o la documentación exigida no reu-
niera los requisitos establecidos en la convocatoria,
se requerirá al centro educativo para que subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-
dicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido, previa resolución, que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
todo esto conforme establece el artículo 71.1 de la
reseñada normativa.

Quinto.- Duración de los proyectos.

5.1. Los centros educativos seleccionados en la pre-
sente convocatoria, para conformar la futura Red de
Centros Integrados, tendrán como fecha límite para
finalizar sus actividades el día 30 de junio de 2008. 

5.2. La coordinación de Familias Profesionales por
centros participantes no seleccionados, o la autori-
zación de módulos profesionales en la modalidad de
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enseñanzas parciales, finalizará el día 30 de junio de
2006, sin perjuicio de la presentación a una nueva con-
vocatoria. 

Sexto.- Implantación de un Modelo de Gestión de
Calidad.

6.1. Los centros seleccionados para conformar la
futura Red de Centros Integrados de Formación Pro-
fesional deberán llevar a cabo la implantación gra-
dual de un modelo de Gestión de Calidad que les per-
mita ir progresando en la mejora de los procesos y
la eficacia interna, según las fases previstas en el
apartado décimo del anexo I, hasta llegar a conside-
rar la satisfacción de toda la Comunidad Educativa.

6.2. Los centros educativos seleccionados pre-
sentarán anualmente, a partir de la finalización del
curso 2005/06, un informe de auditoria realizado por
una empresa externa que verificará el adecuado fun-
cionamiento del sistema implantado por el centro y
aportará las acciones correctoras necesarias y/o los
planes de mejora llevados a cabo para conseguir una
valoración de 200 puntos en la evaluación de acuer-
do con el Modelo EFQM. 

6.3. La Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos, realizará la evaluación del
informe y de las acciones correctoras y planes pre-
sentados por el centro, y con ello se decidirá la con-
tinuidad o exclusión del centro educativo del pro-
yecto objeto de la presente convocatoria, según el
grado de cumplimiento de los objetivos y de los com-
promisos asumidos en el proyecto presentado. En
caso de haber superado el objetivo de los 200 pun-
tos en el proceso oficial de evaluación de centro de
acuerdo con el Modelo EFQM, entrará a formar
parte de la Red de Centros Integrados de Formación
Profesional, de acuerdo con las condiciones y requisitos
básicos que se establezcan conforme a lo especifi-
cado en el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002 de
las Cualificaciones y de la Formación Profesional
y otros requisitos que las Consejerías del Gobierno
de Canarias con competencia en la materia pudie-
ran disponer.

6.4. En el plazo que se establezca, el centro edu-
cativo deberá alcanzar 350 puntos en la evaluación,
lo que le permite pasar al siguiente grado de exce-
lencia en el reconocimiento oficial del Modelo EFQM.

Séptimo.- Financiación.

El importe total de los créditos destinados a la do-
tación de los proyectos seleccionados en la presen-
te convocatoria, que incluye a los centros seleccio-
nados por Orden de 19 de julio de 2004 (B.O.C. de
3 de agosto) que mantengan su continuidad, ascien-

de a la cantidad de 400.028 euros, con cargo al Pre-
supuesto del ejercicio 2005 de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.
La aplicación presupuestaria comprometida es la
18.15.324B.229.01.

El importe total de los créditos destinados a la do-
tación de los proyectos de Coordinación de las Fa-
milias Profesionales seleccionados en la presente
convocatoria, que incluye a los centros selecciona-
dos por Orden de 19 de julio de 2004 (B.O.C. de 3
de agosto) que mantengan su continuidad, asciende
a la cantidad de 120.000 euros, con cargo al presu-
puesto del ejercicio 2005 de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.
La aplicación presupuestaria comprometida es la
18.15.324B.229.22.

Octavo.- Ejecución e interpretación.

8.1. Corresponde a la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación de Adultos la in-
terpretación y aclaración de las bases, así como dic-
tar cuantas resoluciones y disposiciones estime
necesarias para la ejecución de la presente convoca-
toria.

8.2. La participación en esta convocatoria impli-
ca la aceptación por el centro docente, de las bases
de la misma y el compromiso de realizar las actua-
ciones descritas en el proyecto, aceptando la asignación
económica y utilizándola para su destino, sin perjuicio
de las responsabilidades a que pudiera dar lugar su
incumplimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objetivo general.

Es tarea de los responsables educativos hacer fren-
te a los nuevos retos en materia de Formación Pro-
fesional y para ello es fundamental cumplir exitosa-
mente los desafíos correspondientes a la unificación
de las políticas formativas en materia de Formación
Profesional con las políticas activas de empleo, es de-
cir, suministrar al sistema productivo una fuerza de
trabajo con la capacitación requerida por el mismo
y con ello facilitar la movilidad de los trabajadores
y la transparencia de las cualificaciones en un entorno
laboral cada vez más dinámico. 
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Para cubrir de forma eficaz estos retos y exigencias
se deben plantear centros abiertos a políticas edu-
cativas nuevas que implementen programas for-
mativos reglados con políticas de formación ocu-
pacional y continua, que inicien procesos de
certificación de calidad para todas las fases del
proceso formativo, que incentiven la búsqueda de
nuevas fórmulas de financiación, que tengan fle-
xibilidad para adaptarse a las nuevas exigencias del
mercado de trabajo identificando las nuevas ocu-
paciones o los cambios profesionales y que en úl-
tima instancia actúe como referencia orientadora pa-
ra el sector formativo. 

Segunda.- Condiciones de participación.

2.1. Podrán participar en la presente convocato-
ria los centros públicos dependientes de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes, que tengan
autorizados Ciclos Formativos de Formación Profe-
sional Específica en el presente curso escolar 2004/05.

2.2. La Consejería de Educación, Cultura y De-
portes seleccionará hasta un máximo de seis (6) cen-
tros en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. Se reservará un cupo de tres centros para las
denominadas islas periféricas. En ningún caso se po-
drá seleccionar más de un centro por isla por este cu-
po. En caso de no cubrirse dicha cuota, el mismo pa-
sará a asignarse con centros de las otras islas.

Tercera.- Comisión de Selección.

Para la selección de los distintos proyectos pre-
sentados se constituirá una Comisión de Selección,
presidida por el Director General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos, o persona en quien
delegue, y los siguientes vocales:

- Un representante de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos.

- Un representante del Instituto Canario de Eva-
luación y Calidad Educativa.

- Un representante del Servicio Canario de Em-
pleo.

- Un representante de la Comisión Paritaria Territorial
de Canarias de la Fundación Tripartita para la For-
mación y el Empleo.

- Un director de uno de los Institutos de Enseñanza
Secundaria seleccionado en el anexo II de la Orden
de 19 de julio de 2004 (B.O.C. de 3 de agosto).

- Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos (con voz y sin voto).

Cuarta.- Criterios de selección.

Los proyectos presentados serán valorados de
acuerdo con los criterios que se establecen en las ba-
ses de la presente Resolución y en los que se tendrán
en cuenta con carácter general, méritos y activida-
des realizadas en los últimos cuatro cursos, sin con-
tar el presente. Los criterios son los siguientes:

a) Apoyo al proyecto en el Claustro de Profeso-
res.

b) Apoyo al proyecto en el Consejo Escolar.

c) Nivel de concreción de las necesidades del cen-
tro.

d) Carga de la Formación Profesional en el cen-
tro educativo.

e) Familias Profesionales en las que el centro pre-
senta proyecto para Centro Coordinador.

f) Relación de centros educativos que han mani-
festado su voluntad de participar en el proyecto de
Centro Coordinador.

g) Haber solicitado e impartido cursos pertenecientes
a las Acciones Formativas FIP, convocadas por la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales a través del Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo o por el ac-
tual Servicio Canario de Empleo.

h) Haber impartido enseñanzas parciales en la
modalidad A.

i) Participar como promotor o socio-colaborador
en Proyectos Europeos Leonardo Da Vinci. 

j) Participar habitualmente en la Muestra de For-
mación Profesional.

k) Haber sido seleccionado como Centro Coordi-
nador de Familia Profesional. 

l) Haber desarrollado proyectos innovadores en el
ámbito de algún Ciclo Formativo, o cualquier otro
proyecto no incluido en los anteriores apartados que
se consideren relevantes y evaluables en el ámbito
de los Centros Integrados de Formación Profesional.

Quinta.- Criterios de valoración de los méritos
aportados.
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Sexta.- Aprobación.

La Comisión elevará una propuesta al Consejero
de Educación, Cultura y Deportes, que decidirá la re-
lación de los proyectos aprobados y denegados, así
como las cuantías de las dotaciones económicas asig-
nadas en su caso. 

Los centros con proyectos seleccionados para con-
formar la futura Red de Centros Integrados de For-
mación Profesional, disfrutarán y tendrán prioridad
en lo siguiente: 

a) Implantación de nuevas ofertas, de acuerdo con
la planificación general que realice la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de Adultos.

b) Tendrán prioridad en la impartición de las en-
señanzas parciales de Formación Profesional en la moda-
lidad de módulos individuales, y mantendrá la exclusiva
en su impartición junto con el resto de los centros par-
ticipantes en la presente convocatoria. 

c) Podrán ser Centros Coordinadores de Familia
Profesional.

d) Preferencia en las dotaciones de equipamiento.

e) Preferencia en las ayudas para adaptarse a las
nuevas requerimientos en materia de prevención de
riesgos profesionales.

El centro educativo, mientras cumpla las condi-
ciones establecidas y mantenga autorizado el proyecto,
podrá asignar hasta 18 horas lectivas para el desarrollo
del proyecto, siempre que la distribución no incre-
mente el cálculo de plantillas en más de un profesor.
El reparto de las mismas será competencia del Di-
rector entre los docentes que corresponda, según el
trabajo desarrollado por cada uno y los objetivos que
se comprometen a cumplir en el proyecto, en cuan-
to a las normas de calidad. 

Séptima.- Resolución de la convocatoria.

En el plazo de 30 días a partir de la propuesta de
selección, el Consejero de Educación, Cultura y De-
portes resolverá la convocatoria y ordenará su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, que incluirá una re-
lación de los proyectos excluidos y sus motivos, así
como la relación de Centros Coordinadores de Fa-
milias Profesionales. 

Octava.- Abono y justificación.

8.1. El libramiento de los créditos para los proyectos
aprobados se efectuará como un recurso extraordi-
nario, por la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos, de conformidad
con el artículo 12 del Decreto 276/1997, de 27 de no-
viembre, por el que se regula el Procedimiento de Ges-

tión Económica de los centros docentes públicos no
universitarios, dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes.

8.2. La justificación de los libramientos que se
autoricen se hará conforme establece el artículo 20
de la Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y el Decreto 276/1997, de 27 de noviembre.

Novena.- Informe y certificación.

Los Centros seleccionados, según las bases de la pre-
sente convocatoria, remitirán antes de la finalización de
cada curso escolar, desde el 2005-2006 hasta el 2007-
2008, una memoria final en que se hará constar un in-
forme de auditoria realizado por una empresa externa
de acreditación en cuanto a la evolución de la implan-
tación del Modelo de Gestión de Calidad, según las fa-
ses previstas en la base décima del presente anexo I. Asi-
mismo, se remitirá un informe sobre las actividades
realizadas, número de participantes, logros y objetivos
alcanzados en su trabajo como Centro Coordinador a
través del anexo IV, debidamente cumplimentado. 

La Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos certificará la participación
en el desarrollo de los proyectos, una vez cumplimentada
el anexo V, según los siguientes criterios:

a) Los Coordinadores (hasta un máximo de dos por
proyecto): 40 horas.

b) Los participantes: 25 horas.

c) El profesorado colaborador: 10 horas (se entiende
por colaboradores, el profesorado que de forma pun-
tual interviene en alguna actividad).

Décima.- Fases en la implantación de un Mode-
lo de Gestión de Calidad.

10.1. En una primera fase, el centro debe realizar
un diagnóstico inicial que permita conocer sus prác-
ticas de gestión, asesorado por una entidad externa,
cuya misión será orientar, analizar y elaborar junto
con el centro los documentos necesarios. Dicho diag-
nóstico deberá ser presentado a la Dirección del cen-
tro y a la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos.

A partir de dicho diagnóstico se debe formular la
misión y la política del centro teniendo en cuenta las
necesidades de toda la comunidad educativa. Para ello,
se realizará un estudio de percepción de alumnos, pa-
dres, profesores y empresas que será la base sobre la
que se formulará la política de calidad del centro y
los procesos de planificación estratégica.

El centro debe identificar sus procesos, analizar-
los, documentarlos y establecer los controles nece-
sarios para asegurar un eficaz funcionamiento.
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El resultado de esta fase debe concretarse en una
documentación adaptada a cada centro que consisti-
rá en un Manual de Gestión del Centro.

Todos los compromisos asumidos en el Manual de-
ben ser cumplidos por el centro, por lo que deben im-
plantarse las prácticas recogidas en el referido documento.

10.2. En una segunda fase, con un informe posi-
tivo en la auditoría interna sobre la implantación del
Sistema, se utilizará para el proceso de mejora el
Modelo EFQM como herramienta de autoevalua-
ción y referencia en el desarrollo de aspectos como
el liderazgo, la estrategia, la orientación a los clien-
tes, a las personas y a la sociedad.

Los centros adheridos al proyecto recibirán for-
mación por parte de una entidad externa para reali-
zar la autoevaluación. 

Acontinuación el centro realizará una autoevaluación
que será validada por un Licenciatario de la Herra-
mienta Perfil, software específico con el que se rea-
liza la autoevaluación. 

A partir de la autoevaluación, el centro junto con
la entidad externa, elaborarán un plan de mejoras que
deberán hacerse efectivas en el plazo de seis meses. 

Los centros que en la autoevaluación hayan con-
seguido 200 puntos podrán optar al sello de excelencia.
Para ello, además de superar los 200 puntos en la
autoevaluación, se deberá demostrar la eficacia de las

acciones de mejora propuestas en el plazo de seis me-
ses. Esta verificación debe ser realizada por Evalua-
dores del Modelo EFQM.

10.3. Una vez obtenida una valoración de 200
puntos en la evaluación oficial según el Modelo
EFQM, e incorporados a la Red de Centros Integra-
dos de Canarias, de acuerdo con las condiciones y re-
quisitos básicos que se establezcan conforme a lo es-
tablecido en el artículo 11 de la ley Orgánica 5/2002,
de las Cualificaciones y de la Formación y otros re-
quisitos que las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias con competencia en la materia pudieran dispo-
ner, el centro educativo deberá alcanzar, en el plazo
que se establezca, 350 puntos en la evaluación lo que
le permite pasar al siguiente grado de excelencia en
el reconocimiento oficial del Modelo EFQM.

Undécima.- Desarrollo, ejecución y seguimiento
de los proyectos.

11.1. Los proyectos aprobados se someterán al se-
guimiento que establezca la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación de Adultos. Los di-
rectores de los centros, mientras mantengan aprobado
el proyecto, deberán presentar la documentación se-
ñalada en el apartado noveno del presente anexo I.

11.2. El incumplimiento de las condiciones y re-
quisitos establecidos en la presente convocatoria, así
como el incumplimiento de presentación de la do-
cumentación requerida, supondrá la revocación del
proyecto aprobado.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

401 Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de
21 de marzo de 2005, de la Directora, por la
que se rectifica el error aritmético detecta-
do en la Resolución de 21 de febrero de 2005,
que establece las bases y efectúa la convo-
catoria de subvenciones a conceder en el año
2005, para programas dirigidos a fomentar
la igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres.

Mediante Resolución de la Directora del Institu-
to Canario de la Mujer de 21 de febrero de 2005
(B.O.C. nº 43, de 2.3.05) se establecen las bases y
se efectúa la convocatoria de subvenciones a conce-
der, en el año 2005, para programas dirigidos a fo-
mentar la igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres.

Por error aritmético se hizo constar en la base dé-
cima. Criterios de Valoración, punto 2, de la citada
resolución que: “siendo la puntuación máxima de
40 puntos, sólo se subvencionarán aquellos progra-
mas que hayan alcanzado un mínimo de 18 puntos
entre todos los criterios a valorar”, cuando debería
recoger que “siendo la puntuación máxima de 43
puntos, sólo se subvencionarán aquellos programas
que hayan alcanzado un mínimo de 18 puntos entre
todos los criterios a valorar”.

Considerando que el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, establece que las Administraciones
Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores ma-
teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus ac-
tos.

Vistas las competencias conferidas a la Directo-
ra del Instituto Canario de la Mujer en la Ley 1/1994,
de 13 de enero, sobre creación del Instituto Canario
de la Mujer, y en virtud de lo recogido en el artícu-
lo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), el Decreto 103/2000, de 12 de junio, por
el que se modifica parcialmente el anterior, la Reso-
lución de 21 de febrero de 2005, por la que se esta-
blecen las bases y se efectúa convocatoria de sub-
venciones a conceder, en el año 2005, para programas
dirigidos a fomentar la igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres y demás normativa de perti-
nente aplicación.

R E S U E L V O:

Rectificar la base décima. Criterios de Valora-
ción, punto 2, en el sentido siguiente:

Donde dice: “Siendo la puntuación máxima de 40
puntos, sólo se subvencionarán aquellos programas
que hayan alcanzado un mínimo de 18 puntos entre
todos los criterios a valorar”.

Debe decir: “Siendo la puntuación máxima de 43
puntos, sólo se subvencionarán aquellos programas
que hayan alcanzado un mínimo de 18 puntos entre
todos los criterios a valorar”.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, que por turno corresponda,
de los de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación. Asimismo, a criterio de la interesada, po-
drá interponer, en vía administrativa, recurso admi-
nistrativo de reposición, ante el Instituto Canario de
la Mujer, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de notificación de esta resolución, en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; sin perjuicio de que
puedan interponer cualquier otro que estimen procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de marzo de 2005.-
La Directora del Instituto Canario de la Mujer, Ma-
ría Dolores Pérez Caballero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

1035 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 10 de marzo de 2005, por el que
se hace pública la fecha para la práctica del
apeo en el procedimiento de deslinde de los te-
rrenos donde se ubica el Centro de Enseñan-
za Secundaria Lomo Apolinario en la calle Ana
Benítez, 15, Las Palmas de Gran Canaria.

Por el presente se hace público que la resolución
de esta Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción de 10 de marzo de 2005, ha señalado la fecha de
4 de mayo de 2005, a las diez horas, en la sede del cen-
tro de Enseñanza Secundaria “Lomo Apolinario”, si-
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tuado en la calle Ana Benítez, 15, Las Palmas de Gran
Canaria, para la práctica del apeo en el procedimien-
to de deslinde de terrenos de dicho Centro.

Lo que se hace público de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 315 del Reglamento para la aplica-
ción de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, aprobado por el Decreto 133/1988.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2005.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

1036 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 17 de marzo de 2005, por el que
se hacen públicas las razones que justifican la
adjudicación directa del arrendamiento de lo-
cales de oficina, y plazas de garaje comple-
mentarias, en la zona contigua a los edificios
de servicios múltiples de Las Palmas de Gran
Canaria.

Por Orden del Consejero de Economía y Hacien-
da, de fecha 16 de marzo de 2005, se autorizó que el
expediente de arrendamiento de locales de oficina y
plazas de garaje complementarias en la zona conti-
gua a los edificios de servicios múltiples de Las Pal-
mas de Gran Canaria, se tramite mediante el sistema
de contratación por adjudicación directa, y que sean
publicadas en el Boletín Oficial de Canarias las ra-
zones que justifican dicha forma de adjudicación. Es-
ta Dirección General de Patrimonio y Contratación
hace público que será utilizado el sistema de contratación
por adjudicación directa, prescindiéndose del concurso
público, dada la insuficiencia de oferta en el merca-
do y las peculiaridades de las necesidades a satisfa-
cer, con arreglo a lo previsto en los artículos 30.3 y
32.1 de la Ley 8/1987, de 28 de abril, del Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Lo que se publica conforme establece el punto 4
del ya mencionado artículo 30 de la Ley 8/1987, de
28 de abril, anteriormente indicada.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2005.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1037 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 11 de marzo de 2005, que adjudica el
concurso, procedimiento abierto, del sumi-
nistro de equipos informáticos, herramientas
de gestión, desarrollo de aplicaciones, comu-

nicaciones, equipamiento de redes de área lo-
cal, programas informáticos, así como servi-
cios de gestión y ejecución del proyecto Me-
dusa Primaria, y su instalación.

Examinado el expediente tramitado, para la con-
tratación del suministro de equipos informáticos, he-
rramientas de gestión, desarrollo de aplicaciones,
comunicaciones, equipamiento de redes de área lo-
cal, programas informáticos, así como servicios de
gestión y ejecución del proyecto Medusa Primaria,
y su instalación, por concurso, mediante procedi-
miento abierto.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Que mediante Orden del Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación, Cultura y Deportes de fecha 9 de
noviembre de 2004, se aprobó el Pliego Tipo de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas que rige la presente contrata-
ción, así como la realización de un gasto máximo de
31.617.536,81 euros con cargo a las aplicaciones
presupuestarias 18.02.421A.626.00 (PILA03618E03)
“Los Colegios en la Red” (Proyecto Medusa) PIEC;
18.02.421A.626.00 (PILA 01618E01) “Los Cole-
gios en la Red” (Proyecto Medusa) FEDER;
18.02.421A.640.03 (PILA 01618E01) “Los Cole-
gios en la Red” (Proyecto Medusa) FEDER;
18.02.421A.640.03 (PILA 03618E03) “Los Cole-
gios en la Red” (Proyecto Medusa) PIEC;
18.02.421A.229.13; 18.02.421A.640.21 (PILA
01618E01) “Los Colegios en la Red” (Proyecto Me-
dusa) FEDER; 18.02.421A.623.02 (PILA03618E03)
“Los Colegios en la Red” (Proyecto Medusa) PIEC;
18.02.421A.623.02 (PILA 01618E01) “Los Cole-
gios en la Red” (Proyecto Medusa) FEDER de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para los años 2004, 2005 y 2006.

2º) Que finalizado el plazo de presentación de
proposiciones, consta en el expediente actas cali-
ficando la documentación presentada por las em-
presas licitadoras, así como acta de apertura de pro-
posiciones económicas.

3º) Que mediante Orden de fecha 24 de febrero
de 2005, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, procede a aprobar el primer reajus-
te de anualidades en el expediente de contratación ante-
riormente señalado, quedando distribuido el gasto en
las anualidades de 2005 y 2006.

4º) Que la propuesta de adjudicación en base a los
criterios establecidos en la cláusula 9.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, se determi-
na a favor de las empresas que a continuación se señalan,
por los importes totales por lotes que así mismo se
indican.
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Lo dispuesto en el artículo 88 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), en
cuanto a la adjudicación de los contratos por concurso.

Segunda.- Lo establecido en el artículo 102, de la
Ley Territorial 7/1984, de Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma, en relación a que los Conseje-
ros son los Órganos de Contratación de la Comuni-
dad, y están facultados para celebrar en su nombre
y representación los contratos de ésta.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

D I S P O N G O:

1. Adjudicar el concurso, procedimiento abierto,
del suministro de equipos informáticos, herramien-
tas de gestión, desarrollo de aplicaciones, comuni-
caciones, equipamiento de redes de área local, pro-
gramas informáticos, así como servicios de gestión
y ejecución del proyecto Medusa Primaria, y su ins-
talación, a favor de las empresas que a continuación
se señalan por los importes totales que así mismo se
indican: 
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2. Requerir a las indicadas empresas para que en
el plazo de quince días naturales contados desde la
notificación de la presente, constituyan a disposi-
ción de la Consejería de Educación, Cultura y De-

portes la garantía definitiva por los importes que a
continuación se señalan, equivalentes al 4% del pre-
supuesto base de licitación del lote o lotes adjudica-
dos:
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3. Requerir a las indicadas empresas para que en
el plazo de treinta días contados desde el siguiente
al de la notificación de la presente, procedan a la for-
malización del contrato, así como, cuando el adju-
dicatario sea una unión temporal de empresarios,
dentro del mismo plazo y con anterioridad a la fir-
ma del mismo, deberá aportar escritura pública de cons-
titución como tal.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de re-
posición ante el Consejero de Educación, Cultura y De-
portes, en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación, o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su notifica-
ción. En el caso de presentarse recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta la resolución expresa del recurso de re-
posición o se produzca la desestimación presunta del
mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

1038 CORRECCIÓN de errores del concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del
suministro de diverso material para el Servi-
cio de Cirugía Cardiaca del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife.

Advertido error en el anuncio de licitación del
concurso abierto para la contratación del suministro
de diverso material para el Servicio de Cirugía Car-
diaca del Hospital Universitario de Canarias-Consorcio
Sanitario de Tenerife (expediente nº CA2.03.137), se
realiza la siguiente corrección de errores:

Donde dice: “Garantía provisional: los licitadores
deberán constituir garantía provisional, equivalente
al dos por ciento del presupuesto de licitación, que
podrá ser a la totalidad o al lote o lotes a los que se
licite”.

Debe decir: “Garantía provisional: dada su natu-
raleza en la presente contratación no se exige garantía
provisional”.

Se concede un nuevo plazo de presentación de ofer-
tas, que finalizará una vez hayan transcurrido 15 días



naturales a partir del día siguiente a la publicación
de la presente corrección de errores en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

La Laguna, a 14 de marzo de 2005.- La Directo-
ra-Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

1039 ANUNCIO de 14 de marzo de 2005, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la adquisición, suministro, instalación
y puesta en funcionamiento de tres estaciones
de anestesia para el Departamento de Anes-
tesiología y Reanimación del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife.- Expte. nº CA6.04.031.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 14 de marzo de 2005, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adqui-
sición, suministro, instalación y puesta en funciona-
miento de tres estaciones de anestesia para el
Departamento de Anestesiología y Reanimación del
Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sani-
tario de Tenerife (CA6.04.031).

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de ciento cin-
cuenta y seis mil quinientos (156.500,00) euros,
I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir garantía provisional, equivalente al 2 por 100
del presupuesto de licitación.

Plazo de ejecución y período de garantía: el con-
trato tendrá un plazo máximo de ejecución de un (1)
mes, a contar desde la formalización del contrato del
presente suministro. Los ofertantes deberán indicar
el período de garantía con el que protegen a sus pro-
ductos contra defectos de material o de funcionamiento.
Dicho período no será inferior a dos (2) años.

Obtención de la documentación e información: Sec-
ción de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: se admitirán variantes, de conformi-
dad a lo establecido en el artº. 87 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 14 de marzo de 2005.- La Directo-
ra-Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

1040 ANUNCIO de 14 de marzo de 2005, por el que
se hace público el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación del suministro de
reactivos para el Laboratorio de Bacteriología
del Hospital Universitario de Canarias-Consorcio
Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA2.05.014.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 14 de marzo de 2005, ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del suministro de reactivos para el Laborato-
rio de Bacteriología del Hospital Universitario de
Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife (CA2.05.014).

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de noventa y
un mil ciento ochenta y seis euros con doce céntimos
(91.186,12 euros), I.G.I.C. incluido, por los 24 me-
ses de ejecución del contrato, y que se divide en los
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lotes que se especifican en los Pliegos de Cláusulas
Económico-Administrativas.

Garantía provisional: dada su naturaleza en la pre-
sente contratación no se exige garantía provisional.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de vigencia de veinticuatro (24) meses.

Obtención de la documentación e información: Sec-
ción de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: en la presente contratación no se admitirán
variantes.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 14 de marzo de 2005.- La Directo-
ra-Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

Otros anuncios

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1041 ANUNCIO de 22 de marzo de 2005, relativo
a la notificación de la Orden de 16 de no-
viembre de 2004, por la que se declara la ca-
ducidad y archivo del expediente de delimita-
ción del Bien de Interés Cultural, con categoría
de Zona Arqueológica, a favor de La Guan-
cha, El Agujero y Bocabarranco, término mu-
nicipal de Gáldar (Gran Canaria).

Habiendo sido intentada la notificación a los in-
teresados que se relacionan en el anexo, y de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación de la
siguiente Orden.

Por Decreto de la Consejera de Cultura del Cabildo
Insular de Gran Canaria, de 9 de marzo de 2001
(B.O.C. nº 75, de 18.6.01), se incoa expediente pa-
ra la delimitación del Bien de Interés Cultural, Zo-
na Arqueológica de La Guancha, El Agujero y Bo-
cabarranco, en el término municipal de Gáldar.

Por Decreto del Consejero de Cultura y Patrimo-
nio Histórico de dicha Corporación, de 1 de sep-
tiembre de 2003, se elevó el expediente al Gobierno
de Canarias, teniendo entrada el mismo en la Direc-
ción General de Patrimonio Histórico del Gobierno
de Canarias el 25 de septiembre.

Por escrito de 19 de febrero de 2004, recibido en
la Dirección General de Patrimonio Histórico el 18
de marzo, D. José Rodríguez Ojeda, formuló de-
nuncia de mora en el procedimiento.

Con fecha 6 de abril de 2004, la Dirección Gene-
ral de Patrimonio Histórico devolvió el expediente
al Cabildo Insular de Gran Canaria al no constar la
notificación a los interesados, a los que no se pudo
practicar personalmente, por medio de anuncios en
el tablón de edictos del Ayuntamiento del último do-
micilio, de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Habiendo transcurrido el plazo previsto en el ar-
tículo 21.2 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Pa-
trimonio Histórico de Canarias, sin que haya recaí-
do resolución,

R E S U E L V O:

La declaración de la caducidad y el archivo del ex-
pediente para la delimitación del Bien de Interés
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Cultural, Zona Arqueológica de La Guancha, El Agu-
jero y Bocabarranco, en el término municipal de Gál-
dar (Gran Canaria), con efectos del 19 de abril de 2004.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente al de su notificación, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, significando que, en el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de marzo de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O

DÑA. ANTONIA JESÚS BOLAÑOS RÍOS

DÑA. MARÍA DEL CARMEN DE LA FE BAYON

HEREDEROS DE D. JUAN LÓPEZ PERDOMO

DÑA. CONCEPCIÓN MOLINA SUÁREZ

DÑA. DAMIANA OJEDA GARCÍA

HEREDEROS DE D. PEDRO OSSORIO MEDINA

DÑA. MARÍA DOLORES RAMOS RODRÍGUEZ

D. JUAN REYES GODOY

DÑA. ELISA DEL RÍO ARIÑES

HEREDEROS DE D. MANUEL RODRÍGUEZ MOLINA

D. PEDRO ROQUE GONZÁLEZ

DÑA. MARÍA MERCEDES RUIZ JIMÉNEZ

DÑA. FABIANA SUÁREZ HERNÁNDEZ

1042 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de mar-
zo de 2005, que emplaza a cuantos aparezcan
como interesados en el Procedimiento nº29/2005,

seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, promovido por Dña. Dolores M. Pérez
Castellano, contra la desestimación presunta por
parte de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias del re-
curso de alzada interpuesto contra el acuerdo
del Tribunal Calificador 35041084, con sede de
actuación en Las Palmas de Gran Canaria,
por el que se hicieron públicas, en fecha 10 de
julio último, las calificaciones obtenidas en la
primera prueba de la fase de oposición del pro-
ceso selectivo convocado por Orden de 6 de abril
de 2004, para el ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, especiali-
dad de Tecnología, sistema de ingreso libre,
por los aspirantes; contra la resolución del
mismo Tribunal, que hace pública la lista de as-
pirantes aprobados en la fase de oposición del
referido proceso selectivo y contra las demás
actuaciones y actos administrativos que sean
ejecución o consecuencia de las citadas reso-
luciones objeto de recurso. 

Visto lo dispuesto por el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Cana-
ria, en el Procedimiento nº 29/2005, promovido por
Dña. Dolores M. Pérez Castellano, sobre el requeri-
miento de emplazar a los posibles interesados contra
la desestimación presunta por parte de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias del recurso de alzada interpuesto contra el acuer-
do del Tribunal Calificador 35041084, con sede de ac-
tuación en Las Palmas de Gran Canaria, por el que se
hicieron públicas, en fecha 10 de julio último, las ca-
lificaciones obtenidas en la primera prueba de la fase
de oposición del proceso selectivo convocado por Or-
den de 6 de abril de 2004, para el ingreso en el Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria, especia-
lidad de Tecnología, sistema de ingreso libre, por los
aspirantes; contra la resolución del mismo Tribunal,
por la que se hace pública la lista de aspirantes apro-
bados en la fase de oposición del referido proceso se-
lectivo y contra las demás actuaciones y actos admi-
nistrativos que sean ejecución o consecuencia de las
citadas resoluciones objeto de recurso. 

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y conforme a lo establecido en el
artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y en virtud de las facultades conferidas por el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, 
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R E S U E L V O:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el Procedimiento nº 029/2005, para que puedan
comparecer ante dicho Juzgado y personarse en los
autos en legal forma, en el plazo de nueve días a par-
tir del día siguiente al de la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de marzo de
2005.- El Director General de Personal, p.s., el Vi-
ceconsejero de Educación (Orden de 9.3.05), Fernando
Hernández Guarch.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1043 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 3 de marzo de 2005,
por el que se notifica a D. Víctor Manuel Mar-
tín Armas y Dña. Rosa Amparo Vera Pérez, ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad
por causa imputable al interesado.

Intentada notificación se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y mediante la publicación del
presente anuncio, a poner en conocimiento de D.
Víctor Manuel Martín Armas y Dña. Rosa Amparo
Vera Pérez que el expediente ADN1999TF00028,
iniciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

1044 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 3 de marzo de 2005,
por el que se notifica a Dña. Rosa Delia San-
tana Pérez, iniciación del transcurso del pla-
zo de caducidad por causa imputable al inte-
resado.

Intentada notificación se procede, conforme a lo es-
tablecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a poner en conocimiento de Dña. Rosa
Delia Santana Pérez que el expediente ADI1999TF00145
(140/1099), iniciado a su solicitud, se halla paraliza-
do por causa imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

1045 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 4 de marzo de 2005,
por el que se notifica a D. Alfonso M. Cava-
llé Cruz y Dña. Beatriz María Medina Rodrí-
guez, iniciación del transcurso del plazo de ca-
ducidad por causa imputable al interesado.

Intentada notificación se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y mediante la publicación del
presente anuncio, a poner en conocimiento de D. Al-
fonso M. Cavallé Cruz y Dña. Beatriz María Medi-
na Rodríguez que el expediente ADI2000TF00199,
iniciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

5036 Boletín Oficial de Canarias núm. 62, miércoles 30 de marzo de 2005



1046 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 4 de marzo de 2005,
por el que se notifica a D. Juan Carlos de
Nuez Santana y Dña. María Dolores Torres Ar-
mas, iniciación del transcurso del plazo de
caducidad por causa imputable al interesado.

Intentada notificación se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y mediante la publicación del
presente anuncio, a poner en conocimiento de D.
Juan Carlos de Nuez Santana y Dña. María Dolores
Torres Armas que el expediente ADI2002TF00062,
iniciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

1047 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 4 de marzo de 2005,
por el que se notifica a D. José Antonio Me-
dina Cabrera y Dña. María Isabel Darias Ro-
dríguez, iniciación del transcurso del plazo de
caducidad por causa imputable al interesado.

Intentada notificación se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y mediante la publicación del
presente anuncio, a poner en conocimiento de D. Jo-
sé Antonio Medina Cabrera y Dña. María Isabel Da-
rias Rodríguez que el expediente ADI1999TF00177
(112/899), iniciado a su solicitud, se halla paraliza-
do por causa imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.

A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

1048 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 4 de marzo de 2005,
por el que se notifica a D. David Ponsjoan Ra-
món y Dña. Antonia Rodríguez Fernández, en
ignorado domicilio, sobre iniciación del trans-
curso del plazo de caducidad por causa im-
putable al interesado.

Encontrándose en paradero desconocido se proce-
de, conforme a lo establecido en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y mediante la
publicación del presente anuncio, a poner en conoci-
miento de D. David Ponsjoan Ramón y Dña. Antonia
Rodríguez Fernández que el expediente ADN1996TF00302
(860/1196), iniciado a su solicitud, se halla paralizado
por causa imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

1049 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 4 de marzo de 2005,
por el que se notifica a D. José Miguel Suá-
rez Rodríguez y Dña. María Carmen Corde-
ro Bonilla, en ignorado domicilio, sobre ini-
ciación del transcurso del plazo de caducidad
por causa imputable al interesado.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
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gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. José Miguel Suárez Rodríguez
y Dña. María Carmen Cordero Bonilla que el expe-
diente ADN1999TD00066 (133/1099), iniciado a su
solicitud, se halla paralizado por causa imputable al
solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1050 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 4 de
marzo de 2005, sobre notificación de Acuer-
dos de inicio a personas físicas y jurídicas de
ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles los Acuer-
dos de iniciación recaídos en los expedientes incoa-
dos contra las mismas, por infracción a la normati-
va en materia de consumo y conforme al artículo 59,
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, los Acuerdos de iniciación recaídos en los ex-
pedientes que les han sido instruidos por presunta in-
fracción a la legislación en materia de consumo.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, los correspondientes Acuerdos de inicio pa-
ra su publicación en el tablón de edictos.

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios (B.O.E. nº 176), el Real Decreto 1.945/1983, de 22

de junio, que regula las infracciones y sanciones en ma-
teria de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12) y el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E.
nº 189), procédase a la incoación de expediente sancio-
nador a:

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Títu-
lo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Gematel Insular, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 38/473/2004.
D.N.I. o N.I.F.: B35594423.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 23 de junio de 2004, un Inspector de es-
ta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento del que es titular Gematel Insular, S.L., con
domicilio en la calle Áurea Flores, Centro Comercial Me-
ridiano, local 16-0-17, término municipal de Santa Cruz
de Tenerife y extiende el acta 1232 para comprobar la re-
clamación nº 593/04 formulada por D. Ismael Díaz Díaz,
con D.N.I. nº 45.705.138, relativa a la adquisición de un
terminal telefónico de la marca Nokia 66,00, el día 20 de
diciembre de 2003 con problemas técnicos de funciona-
miento que no son reparados con cargo a la garantía.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que en el momento de formalizarse la compraventa
se le extendió una garantía por el plazo de un año, hecho
que es constitutivo de infracción en materia de consumo
por vulnerar el régimen legal de la garantía previsto en la
Ley 23/2003, que establece para los bienes muebles cor-
porales un período de garantía mínimo de dos años.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 11.1.b) y 40.4.j) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
en concordancia con el artº. 9 de la Ley 23/2003, de 10
de julio, de Garantía en la Venta de Bienes de Consumo
(B.O.E. nº 165) y en relación con el Real Decreto 1.507/2000,
de 1 de septiembre, por el que se actualizan los catálogos
de productos y servicios de uso o consumo común, ordi-
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nario y generalizado y de bienes de naturaleza duradera,
a efectos de lo dispuesto respectivamente en los artículos
2, apartado 2 y 11, apartados 2, y 5, de la Ley General pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios y normas
concordantes.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de tres-
cientos (300) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Claudio Molina
Hernández y Secretaria a Dña. María Nieves Sosa Cam-
pos, quienes podrán ser recusados por los motivos esta-
blecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artículo 9, apartado k), del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por De-
creto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº
154), en concordancia con el artículo 2 y la Disposición
Transitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143),
por el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Ca-
narias, esta Dirección General es competente para la in-
coación y tramitación del presente expediente, así como
para su resolución, al ser la infracción calificada inicial-
mente como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar
de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instruc-
tor del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazándoles
para que si lo estiman conveniente en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de esta notifica-
ción, efectúen, respectivamente, las actuaciones preliminares,
la aportación de cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, la proposi-
ción y práctica de pruebas, concretando los medios de que
pretendan valerse, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los interesados que les
queda puesto de manifiesto el expediente y que, de no efec-

tuar alegaciones al contenido del presente Acuerdo, éste po-
drá ser considerado como Propuesta de Resolución, a los
efectos previstos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993
y, comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo má-
ximo establecido para la resolución y notificación de este
procedimiento es de 6 meses, produciéndose en caso de si-
lencio administrativo su caducidad.- Santa Cruz de Tene-
rife, a 29 de diciembre de 2004.- La Directora General de
Consumo, Concepción Pérez González.

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Títu-
lo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Gematel Insular, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 38/474/2004.
D.N.I. o N.I.F.: B35594423.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 23 de junio de 2004, un Inspector de es-
ta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento del que es titular Gematel Insular, S.L., con
domicilio en la calle Áurea Flores, Centro Comercial Me-
ridiano, local 0-16-17, término municipal de Santa Cruz
de Tenerife y extiende el acta 1233 para comprobar la re-
clamación nº 771/04 formulada por D. Víctor D. Her-
nández Moreno, con D.N.I. nº 43.809.323, relativa a la ad-
quisición en fecha 7 de enero de 2004 de un terminal
telefónico, Motorola, V525, con reiterados problemas téc-
nicos de funcionamiento que no han sido subsanados a pe-
sar de haberlo reparado en dos ocasiones, negándole el cam-
bio por otro terminal en perfectas condiciones.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que en el momento de formalizarse la compraventa
se le extendió una garantía por el plazo de un año, hecho
que es constitutivo de infracción en materia de consumo
por vulnerar el régimen legal de la garantía previsto en la
Ley 23/2003, que establece para los bienes muebles cor-
porales un período de garantía mínimo de dos años.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 11.1.b) y 40.4.j) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
en concordancia con el artº. 9 de la Ley 23/2003, de 10
de julio, de Garantía en la Venta de Bienes de Consumo
(B.O.E. nº 165) y en relación con el Real Decreto 1.507/2000,
de 1 de septiembre, por el que se actualizan los catálogos
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de productos y servicios de uso o consumo común, ordi-
nario y generalizado y de bienes de naturaleza duradera,
a efectos de lo dispuesto respectivamente en los artículos
2, apartado 2 y 11, apartados 2, y 5, de la Ley General pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios y normas
concordantes.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de tres-
cientos (300) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Claudio Molina
Hernández y Secretaria a Dña. María Nieves Sosa Cam-
pos, quienes podrán ser recusados por los motivos esta-
blecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artículo 9, apartado k), del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por De-
creto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº
154), en concordancia con el artículo 2 y la Disposición
Transitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143),
por el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Ca-
narias, esta Dirección General es competente para la in-
coación y tramitación del presente expediente, así como
para su resolución, al ser la infracción calificada inicial-
mente como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar
de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-

resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
produciéndose en caso de silencio administrativo su ca-
ducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Títu-
lo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Puig Especialidades, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 38/480/2004.
D.N.I. o N.I.F.: B63182364.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 29 de junio de 2004, un Inspector de es-
ta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento de servicio de asistencia técnica del que es ti-
tular Puig Especialidades, S.L., con domicilio en la calle
Poeta Viana, 37, término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife y extiende el acta 4199 para comprobar la reclamación
nº 986/04 formulada por D. Miguel Delgado Expósito, pro-
visto de D.N.I. nº 41.999.011, relativa a la comisión de
supuestas irregularidades en la reparación que en el mes
de septiembre de 2003 se llevó a cabo con un electrodo-
méstico -Fregola KF 100-, puesto que tres meses más tar-
de fue entregada nuevamente en el servicio técnico con
los mismos síntomas.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que el aparato entró por segunda vez al servicio
técnico el día 1 de diciembre de 2003 y en el mes de ju-
nio de 2004 aún no se había reparado, al no servirse los
repuestos necesarios en los plazos previstos en el Real De-
creto 58/1988, que señala un plazo no superior a un mes
desde la fecha de solicitud para los aparatos de importa-
ción y no superior a quince días para las piezas correspondientes
a aparatos nacionales. Este hecho es constitutivo de infracción
en materia de consumo.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 3º, apartado 1, letra b); 11, apartado 1,

5040 Boletín Oficial de Canarias núm. 62, miércoles 30 de marzo de 2005



letra b); 11, apartado 2, y 40 de la Ley 3/2003, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en concordancia con el artículo 4º del
Real Decreto 58/1988, de 29 de enero (B.O.E. nº 29) so-
bre protección de los derechos del consumidor en el ser-
vicio de reparación de aparatos de uso doméstico.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de tres-
cientos (300) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Claudio Molina
Hernández y Secretaria a Dña. María Nieves Sosa Cam-
pos, quienes podrán ser recusados por los motivos esta-
blecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)
y el artículo 9, apartado k), del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por De-
creto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº
154), en concordancia con el artículo 2 y la Disposición
Transitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143),
por el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Ca-
narias, esta Dirección General es competente para la in-
coación y tramitación del presente expediente, así como
para su resolución, al ser la infracción calificada inicial-
mente como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar
de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instruc-
tor del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazándoles
para que si lo estiman conveniente en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de esta notifica-
ción, efectúen, respectivamente, las actuaciones preliminares,
la aportación de cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, la proposi-
ción y práctica de pruebas, concretando los medios de que
pretendan valerse, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los interesados que les

queda puesto de manifiesto el expediente y que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido del presente Acuerdo, éste po-
drá ser considerado como Propuesta de Resolución, a los
efectos previstos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993
y, comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo má-
ximo establecido para la resolución y notificación de este
procedimiento es de 6 meses, produciéndose en caso de si-
lencio administrativo su caducidad.- Santa Cruz de Tene-
rife, a 29 de diciembre de 2004.- La Directora General de
Consumo, Concepción Pérez González.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pé-
rez González.

1051 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 4 de
marzo de 2005, sobre notificación de Resolu-
ciones a personas físicas y jurídicas de igno-
rado domicilio. 

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles las Resolu-
ciones recaídas en los expedientes incoados contra
las mismas, por infracción a la normativa en mate-
ria de consumo y conforme al artículo 59, apartado
4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Resoluciones recaídas en los expedien-
tes que les han sido instruidos por infracción a la le-
gislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la resolución del expediente, que no ago-
ta la vía administrativa, en el plazo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de la publicación de la
presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.

El pago de la sanción se hará efectivo a partir de la
notificación de la liquidación que oportunamente se
girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, las correspondientes Resoluciones para su
publicación en el tablón de edictos.

Boletín Oficial de Canarias núm. 62, miércoles 30 de marzo de 2005 5041



RESOLUCIÓN

Visto el expediente nº 38/285/2004.

INSTRUIDO A: Alejandra Elizabeth Cornejo.
D.N.I.-N.I.F.: X1537836X.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).
REFERENCIA DE HECHOS: el día 10 de febrero de
2004, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento del que es titular Alejandra
Elizabeth Cornejo, con domicilio en calle Ataman, 4, tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife y extiende el
acta nº 8483 procediendo a comprobar la reclamación nº
2080/03, formulada por D. Alberto González Expósito, sien-
do motivo de la misma las presuntas irregularidades co-
metidas por esta empresa al realizarle la depilación con
cera en la zona del pecho y abdomen, que considera que
la empleada que le atendió no estaba habilitada para rea-
lizar este servicio, por lo que le provocó en las zonas tra-
tadas quemaduras de tercer grado. Negándose además es-
ta empresa a entregarle factura por el servicio prestado. 

De las actuaciones inspectoras y de la documentación
obrante en el expediente se constata que la reclamada in-
curre en las siguientes infracciones en materia de consumo:

1) Que este establecimiento no tiene a disposición de los
consumidores las preceptivas Hojas de Reclamaciones.

2) Personado el Inspector actuante se concede al com-
pareciente en acta un plazo de 10 días para que remita a
esta Dirección General de Consumo copia de la factura que
manifiesta haber entregado al reclamante.

Transcurrido el plazo otorgado sin que tal documenta-
ción se haya remitido se incurre en infracción en materia
de consumo, al no atender a la solicitud de los Servicios
de Inspección.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables:

1) Por irregularidades en Hojas de Reclamaciones, los
artículos 27, 40.4.g) y Disposición Transitoria 2ª de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con el Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los consumidores y usuarios de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

2) Por no aportar la documentación solicitada por los
Servicios de Inspección, los artículos 32.b), 34.1.e) y
40.4.l) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 34).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de
iniciación fue publicado en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 210, de fecha 29 de octubre, y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, sin que
en el plazo de quince días concedido al efecto formula-
ra alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Alejandra Elizabeth Cornejo la sanción de
multa de seiscientos (600) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 22 de diciembre
de 2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

RESOLUCIÓN

Visto el expediente nº 38/286/2004.

INSTRUIDO A: Moto Sport La Camella, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B38743993.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

REFERENCIA DE HECHOS: el día 19 de febrero de
2004, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento taller de reparación de ve-
hículos automóviles de rótulo Motor Sport La Camella,
del que es titular Motor Sport La Camella, S.L., con do-
micilio en la Carretera a Cabo Blanco, 3, en La Camella,
término municipal de Arona y extiende el acta 6544 para
comprobar la reclamación nº 2493/03 formulada por D.
Juan José González Reyes, con D.N.I. nº 75.866.896Q, re-
lativa a la comisión de supuestas irregularidades en la re-
paración de una motocicleta Aprillia RS 125, hechos de-
nunciados el día 4 de noviembre de 2003.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que no fue atendido el requerimiento efectuado por
el Inspector actuante quien había concedido un plazo de
diez días para que fuera presentado en el registro de en-
trada de la Dirección General de Consumo resguardo de
depósito de las reparaciones llevadas a cabo a la motoci-
cleta del Sr. González, transcurriendo dicho plazo sin que
el interesado enviara documento alguno, hecho que es
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constitutivo de infracción en materia de consumo por no
colaborar con los servicios de inspección en el esclareci-
miento de la reclamación formulada por D. Juan José
González Reyes.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 32.b), 34 y 40.4.m) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue notificado al interesado el día 24 de agosto 2004
mediante carta certificada con aviso de recibo, sin que en
el plazo de quince días concedido al efecto formulara ale-
gaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Moto Sport La Camella, S.L. la sanción de
multa de seiscientos (600) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2005.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

RESOLUCIÓN

Visto el expediente nº 38/289/2004.

INSTRUIDO A: Agustín Rodríguez Mederos.
D.N.I.-N.I.F.: 41979379D.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

REFERENCIA DE HECHOS: el día 4 de mayo de 2004,
un Inspector de esta Dirección General realiza una inspección
en el establecimiento de servicio técnico de reparación de
electrodomésticos del que es titular Agustín Rodríguez Me-
deros, con domicilio en la calle 602, Edificio Bristol II,
Vuelta de los Pájaros, término municipal de Santa Cruz

de Tenerife y extiende el acta 8912 para comprobar la re-
clamación nº 2519/03 formulada por Dña. María Otilia Egea
Manrique de Lara, con D.N.I. nº 42.635.766E relativa a
la comisión de supuestas irregularidades en la reparación
de una placa por la que ha de abonar el importe de 46,35
euros el día 6 de octubre de 2003.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que esa empresa extendió la factura nº 6-00000460,
de fecha 6 de octubre de 2003, por importe total de 46,35
euros, constatándose que la referida factura no está con-
venientemente desglosada por cuanto que no se detalla el
tiempo de mano de obra empleado. Este hecho es consti-
tutivo de infracción en materia de consumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resulta aplicable el ar-
tículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto 1.945/1983, de
22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y
sanciones en materia de protección al consumidor y de la
producción agroalimentaria, en concordancia con el artº.
5 del Real Decreto 58/1988, de 29 de enero (B.O.E. nº 29),
sobre protección de los derechos del consumidor en el ser-
vicio de reparación de aparatos de uso doméstico.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue notificado al interesado el día 7 de septiem-
bre de 2004 mediante carta certificada con aviso de reci-
bo, sin que en el plazo de quince días concedido al efecto
formulara alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Agustín Rodríguez Mederos la sanción de
multa de doscientos (200) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2005.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

RESOLUCIÓN

Visto el expediente nº 38/353/2004.

INSTRUIDO A: Tecnomaster Informática, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B38327516.
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MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

REFERENCIA DE HECHOS: el día 20 de abril de 2004,
un Inspector de esta Dirección General realiza una inspección
en el establecimiento de venta al menor de artículos de in-
formática de rótulo Tecno Master, del que es titular Tec-
nomaster Informática, S.L., con domicilio en la Carrete-
ra General Santa Cruz-La Laguna, 114, Gracia, término
municipal de La Laguna y extiende el acta 6901 para com-
probar la reclamación nº 480/03 formulada por D. San-
tiago Hernández Herrera, con D.N.I. nº 42.931.134, rela-
tiva a los reiterados problemas técnicos que presenta un
ordenador adquirido a esa entidad que no han sido resueltos
durante la vigencia de la garantía, en particular con la To-
rre TMI número de serie 212-2525-1.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que no fue atendido el requerimiento efectuado por
el Inspector actuante quien había concedido un plazo de
diez días para que fuera presentado en el registro de en-
trada de la Dirección General de Consumo informe téc-
nico acerca de las reparaciones realizadas, detallando fe-
chas e importes cobrados en su caso, transcurriendo dicho
plazo sin que el interesado enviara documento alguno, he-
cho que es constitutivo de infracción en materia de con-
sumo por no colaborar con los servicios de inspección en
el esclarecimiento de la reclamación formulada por D. San-
tiago Hernández.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 32.b), 34 y 40.4.m) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
225, de fecha 19 de noviembre de 2004, y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de La Laguna, sin que en el pla-
zo de quince días concedido al efecto formulara alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Tecnomaster Informática, S.L. la sanción de
multa de seiscientos (600) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2005.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

RESOLUCIÓN

Visto el expediente nº 38/357/2004.

INSTRUIDO A: Migueroa, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B38480380.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

REFERENCIA DE HECHOS: el día 14 de abril de 2004,
un Inspector de esta Dirección General realiza una inspección
en el establecimiento de rótulo FM Motor, del que es ti-
tular Migueroa, S.L., con domicilio en la Carretera General
Santa Cruz-La Laguna, 206, La Cuesta, término munici-
pal de La Laguna y extiende el acta 6891 para comprobar
la reclamación nº 2474/03 formulada por D. Francisco Ja-
vier Díaz Madroñero Renau, con D.N.I. nº 40.013.058, re-
lativa a la demora injustificada en la entrega de la docu-
mentación del vehículo de la marca Ford, modelo Fiesta,
matrícula 8121 BTR, adquirido el día 30 de abril de 2003.

Personado el Inspector actuante comprueba que este es-
tablecimiento tiene expuestos para su venta al público
tres vehículos usados, de las marcas Fiat, Peugeot y Seat,
careciendo del preceptivo marcado de precios de venta al
público.

Asimismo se comprueba que no fue atendido el re-
querimiento efectuado por el Inspector actuante quien ha-
bía concedido un plazo de diez días para que fuera pre-
sentada en el registro de entrada de la Dirección General
de Consumo copia de la documentación del vehículo ya
transferido a nombre del reclamante, dado que la compa-
reciente en acta Dña. Nuria Medina, en calidad de apo-
derada manifestó que ya se había efectuado el traspaso,
transcurriendo dicho plazo sin que el interesado enviara
documento alguno, hecho que es constitutivo de infrac-
ción en materia de consumo por no colaborar con los ser-
vicios de inspección en el esclarecimiento de la reclama-
ción formulada por D. Francisco J. Madroñero.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables:
por no exhibir el pvp, los artículos 12, apartado 4º y 40.4.a)
y d) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con los
artículos 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de di-
ciembre, por el que se regula la indicación de precios de
los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios
(B.O.E. nº 311).

Por no atender el requerimiento, los artículos 32.b), 34
y 40.4.m) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatu-
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to de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue notificado al interesado el día 19 de agosto de
2004 mediante carta certificada con aviso de recibo, sin
que en el plazo de quince días concedido al efecto formulara
alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Migueroa, S.L. la sanción de multa de se-
tecientos cincuenta (750) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2005.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2005.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pé-
rez González.

1052 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 2 de marzo de 2005, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada M.T., estacio-
nes transformadoras, BT, y AP en Urbanización
Las Candelarias, ubicada en Las Candela-
rias, término municipal de Agaete (Gran Ca-
naria).- Expte. nº AT 04/119.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 04/119, denominado: M.T.,
estaciones transformadoras, BT, y AP en Urbaniza-
ción Las Candelarias.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a

información pública la petición de inmobiliaria Be-
tancor, S.A., con domicilio en Avenida Pintor Felo
Monzón, Edificio 7, bajo, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento de
una línea subterránea, trifásica, de circuito dúplex,
a 20 kV de tensión de servicio, con origen en tramo
entre C-101.130 “El Palmeral” y C-101.131 “Barrio
El Risco I” Línea Anzofé S.E. Guía y su final en ET
proyecto, con longitud total de 4.226 metros y sec-
ción de 1 x 150 mm2 AL, afectando al término mu-
nicipal de Agaete.

Dos Centros de Transformación tipo prefabrica-
do de superficie, situados en Las Candelarias, con ca-
pacidad de albergar transformadores de una poten-
cia igual o inferior a 4 x 630 kVA y una relación de
transformación de 20/0,420 kV, así como un aisla-
miento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
419.049,11 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de marzo de
2005.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

1053 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de marzo de 2005, por el que se hace pública
la relación de subvenciones específicas con-
cedidas por el titular de esta Consejería du-
rante el cuarto trimestre de 2004.

De conformidad con lo establecido en el artículo
24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, se hacen públicas
las subvenciones específicas concedidas por el titu-
lar de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías durante el cuarto trimestre de 2004,
que se relacionan en el anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de 2005.-
El Secretario General Técnico, Ángel Alexis
Montesdeoca García.

Boletín Oficial de Canarias núm. 62, miércoles 30 de marzo de 2005 5045



5046 Boletín Oficial de Canarias núm. 62, miércoles 30 de marzo de 2005

A N E X O



Boletín Oficial de Canarias núm. 62, miércoles 30 de marzo de 2005 5047



5048 Boletín Oficial de Canarias núm. 62, miércoles 30 de marzo de 2005



Boletín Oficial de Canarias núm. 62, miércoles 30 de marzo de 2005 5049



Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

1054 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 14 de marzo de 2005, relativa a noti-
ficación de Resoluciones de improcedencia
de inicio de procedimiento sancionador por infrac-
ción a la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. María Pilar Rodríguez Ávi-
la, ha sido adoptada en fecha 14 de marzo de 2005,
la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Cabildo de los
domicilios de los titulares de los vehículos que se re-
lacionan y siendo preciso notificarles la resolución
declarando la improcedencia de incoar procedimiento
sancionador recaída en los expedientes sancionado-
res con motivo de la infracción a la normativa del trans-
porte por carretera, y conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de julio,
y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, correspon-
de a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado
dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20 de fe-
brero, en la Consejera de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan la resolución que ha recaído en los expedientes
sancionadores.

Contra la resolución que por la presente se noti-
fica podrá interponerse recurso de reposición ante el
Presidente de la Corporación en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación,
como requisito previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo que habrá de formularse
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Las Palmas de Gran Canaria o aquel en cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio.

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población cita-
da la presente Resolución para su publicación en el
tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Granja Canarias del Sur, S.L.; EXPTE.:
GC/200703/I/04; POBLACIÓN: Ingenio; MATRÍCULA:
GC-8783-BK; HECHO: declaran improcedencia.

2) TITULAR: Guadalupe Carmen Cabrera Hernán-
dez; EXPTE.: GC/200480/O/04; POBLACIÓN: Puerto del
Rosario; MATRÍCULA: 3389-BRH; HECHO: declaran im-
procedencia.

Puerto del Rosario, a 14 de marzo de 2005.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Pilar Rodríguez Ávila.

1055 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 14 de marzo de 2005, relativa a noti-
ficación de la Resolución de prescripción recaí-
da en expediente sancionador por infracción a
la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 14 de marzo de 2005, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Cabildo del domicilio
de los titulares de los vehículos que se relacionan y
siendo preciso notificarles la resolución de pres-
cripción recaída en el expediente incoado con moti-
vo de infracciones a la normativa del transporte por
carretera, y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de julio,
y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, correspon-
de a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado dicha
atribución por Decreto 562/2004, de 20 de febrero, en
la Consejera de Transportes y Comunicaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transporte de fecha 14 de marzo de 2005, es
por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones de prescripción que han re-
caído en los expedientes sancionadores que les han
sido instruidos por este Cabildo Insular por infrac-
ción a la legislación de transporte por carretera.
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Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición an-
te el Presidente de la Corporación en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, como requisito previo a la interposición del re-
curso contencioso-administrativo que habrá de
formularse ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

TITULAR: Juan José Díaz Marrero; EXPTE.:
GC/200133/I/04; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCULA:
GC-8249-BX; INFRACCIÓN: prescripción de la infracción.

Puerto del Rosario, a 14 de marzo de 2005.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

1056 ANUNCIO de 25 de febrero de 2005, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para cuarto de aperos
y corrales, en un terreno de 16.166 m2 de su-
perficie, situado en el Cerro de Temejereque,
término municipal de Puerto del Rosario, so-
licitada por D. Luis M. Gordillo Cabrera.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
22 de febrero de 2005, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para cuarto de aperos de 21 m2 (7,00 x 3,00
y 3,00 m de altura total) y corrales de 50 m2 (2,50 x
20,00) y una altura total de 2,50 m, en un terreno de
16.166 m2 de superficie, situado en el Cerro de Te-
mejereque, en el término municipal de Puerto del Ro-
sario, solicitada por D. Luis M. Gordillo Cabrera.

Puerto del Rosario, a 25 de febrero de 2005.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

1057 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 7 de marzo de 2005, relativo a la
solicitud de renovación de la concesión del apro-
vechamiento de aguas discontinuas del ba-
rranco de Las Hoyas, situado en el lugar co-
nocido por El Almendralillo del Rincón de
Tenteniguada, en el término municipal de Val-
sequillo.- Expte. nº 714-A.

Por D. Antonio Hoyos Rodríguez, se ha solicita-
do la renovación de la concesión otorgada con fecha
5 de marzo de 1990, por la que se le autorizaba el apro-
vechamiento de aguas públicas discontinuas del ba-
rranco de Las Hoyas, en el lugar denominado El Al-
mendralillo del Rincón de Tenteniguada, en el término
municipal de Valsequillo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, De-
creto 86/2002, de fecha 2 de julio, se hace público a
fin de que en el plazo de un mes, a contar desde su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cual-
quier persona física o jurídica pueda examinar el
procedimiento, a cuyo efecto, el expediente estará de
manifiesto en el Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º, de es-
ta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de marzo de
2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de Tenerife

1058 ANUNCIO de 18 de marzo de 2005, relativo
a expedientes sancionadores por infracción ad-
ministrativa en materia de transportes.

Providencia de 18 de marzo de 2005, de la Ins-
tructora de los expedientes sancionadores en mate-
ria de transportes que se relacionan, sobre notifica-
ción de Resoluciones en materia de infracciones
administrativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expedien-
tes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la
cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentando copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el supues-
to de que el plazo para interponer el recurso de alza-
da haya expirado entre los días 1 y 15 de cada mes,
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ambos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes si-
guiente para realizar el ingreso. Caso de que dicho pla-
zo expire entre los días 16 y el último de cada mes,
ambos inclusive, dispondrá hasta el día cinco (5) del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente. Si vencidos los plazos de
ingreso no se hubiere satisfecho la deuda, se procederá
a su cobro por la vía administrativa de apremio con el
recargo correspondiente al 20% del débito.

Contra las resoluciones recaídas, que no agotan la
vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada, previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Regla-
mento Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presi-
dente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el
plazo de un mes a contar desde el día de la publica-
ción de la presente Resolución, sin perjuicio de que
puedan utilizar cualquier otra acción o recurso que
estimen procedentes para la defensa de sus intereses.
La presentación del recurso suspenderá el plazo de
ingreso antes indicado, no obstante en el caso de que
la presente Resolución gane firmeza, se reiniciará a
partir de la fecha el cómputo de dicho plazo con los
efectos señalados en caso de impago.

1. TITULAR: Castro Odio, Ricardo; Nº EXPTE.: TF-
40341-O-2004; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: 8037-BMN; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº.
102 LOTT, artº. 157 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte al
amparo de autorizaciones de transporte privado comple-
mentario para vehículos ligeros que no cumplen alguna de
las condiciones del artº. 102.2 LOTT.

2. TITULAR: Cardenal Bross, S.A.; Nº EXPTE.: TF-
40379-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-4268-BH; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

3. TITULAR: Blanco Torno, Manuel Francisco; Nº
EXPTE.: TF-40536-O-2004; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: TF-0762-AS; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

4. TITULAR: Troquelados Canarios Trocan, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40787-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz

de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9695-BW; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

5. TITULAR: Mensajería Gyver, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40816-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: 9102-BVX; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

6. TITULAR: Ojeda Franquiz, José Luis; Nº EXPTE.:
TF-40833-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 0984-BTG; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

7. TITULAR: Lecci Giovanni, Lorenzo R.; Nº EXPTE.:
TF-40843-O-2004; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: TF-4211-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

8. TITULAR: Santamaría World, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40864-O-2004; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
7830-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

9. TITULAR: Hernández Rodríguez, Raúl; Nº EXPTE.:
TF-40866-O-2004; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: TF-3853-BB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
140.26.2 LOTT, anexo 1 ATP, artº. 7 del Real Decreto 237/2000
(B.O.E. de 16.3); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.g) LOTT; CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer del certificado de conformidad para
el transporte de mercancías perecederas correspondiente
a la mercancía transportada.

10. TITULAR: Fernández Pérez, Claudio Esteban; Nº
EXPTE.: TF-40900-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9953-BU; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
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LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

11. TITULAR: Bethencourt Gómez, Orestes; Nº
EXPTE.: TF-40919-O-2004; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: 0210-BWC; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

12. TITULAR: Expósito González, Juan José; Nº
EXPTE.: TF-40922-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: L-7831-AB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41
y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i)
LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del ve-
hículo por un período de seis meses); HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización.

13. TITULAR: Holten Products, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40928-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 2841-BDM; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

14. TITULAR: Busmail, Juan Carlos; Nº EXPTE.:
TF-40942-O-2004; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-9096-BD; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

15. TITULAR: C.B. Hernández Guardia; Nº EXPTE.:
TF-40943-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-0379-BL; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

16. TITULAR: Tenerife Benebus, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40969-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-1768-AH; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT;

CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del vehículo por
seis meses); HECHO INFRACTOR: realizar transporte pú-
blico discrecional de viajeros en vehículos de más de 9 pla-
zas, careciendo de autorización.

17. TITULAR: Pinto Reverón, María Siria; Nº EXPTE.:
TF-40982-O-2004; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-1007-T; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 142.8 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41
y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b)
LOTT; CUANTÍA: 201,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización, siempre que la misma se hubiese
solicitado, acreditando el cumplimiento de todos los re-
quisitos exigidos para su otorgamiento.

18. TITULAR: Proyse 2003, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40999-
O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-
5371-BW; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.22 LOTT,
artº. 17 Orden Ministerial de 20.7.95 (B.O.E. de 2.8);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: no
llevar a bordo del vehículo arrendado el contrato de arren-
damiento o copia del mismo.

19. TITULAR: Ttes. Teide, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41004-O-2004; POBLACIÓN: Los Realejos; MATRÍCU-
LA: TF-1221-BH; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del vehículo por
seis meses); HECHO INFRACTOR: realizar transporte pú-
blico discrecional de viajeros en vehículos de más de 9 pla-
zas, careciendo de autorización.

20. TITULAR: Mensajería Gyver, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41007-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: 0353-BFG; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

21. TITULAR: Const. y Mant. Lozano Islas Canarias,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41009-O-2004; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-5037-CL; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en re-
lación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

22. TITULAR: González Mesa, Ernesto; Nº EXPTE.:
TF-41016-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: GC-0840-BZ; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
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1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

23. TITULAR: Const. Prom. Vega Gomera, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41019-O-2004; POBLACIÓN: San Sebas-
tián de La Gomera; MATRÍCULA: TF-0670-BV; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

24. TITULAR: Dasepro, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41021-
O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: 8941-
CRR; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.13 LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de viajeros, ca-
reciendo de autorización.

25. TITULAR: FVS Archipiélago, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41029-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 0916-CRN; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

26. TITULAR: Jesús Gálvez, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41033-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-6666-BW; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.4 LOTT, Orden Ministerial de 24.8.99 (B.O.E.
de 7.9); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros (retirada de todas las autoriza-
ciones de la misma clase); HECHO INFRACTOR: la ce-
sión o autorización, expresa o tácita, de títulos habilitantes
por parte de sus titulares a favor de otras personas.

27. TITULAR: Completos Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41035-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-6666-BW; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, ar-
tículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precin-
tado del vehículo por un período de seis meses); HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización.

28. TITULAR: Completos Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41037-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-6666-BW; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 140.25.6 LOTT, artº. 33.13 del Real Decre-
to 2.115/1998, de 2.10 (B.O.E. de 16.10); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT; CUANTÍA:
2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-

porte de mercancías peligrosas, careciendo el vehículo de
los preceptivos paneles naranja.

29. TITULAR: Trojan, Karl; Nº EXPTE.: TF-41043-
O-2004; POBLACIÓN: Arico; MATRÍCULA: TF-8459-
CB; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

30. TITULAR: Fernando Muñoz Sondeos y Perfora-
ciones, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41055-O-2004; POBLACIÓN:
Granadilla de Abona; MATRÍCULA: TF-9909-AS; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en re-
lación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

31. TITULAR: Fruten Sat Resp. Ltda. 332-05; Nº
EXPTE.: TF-41074-O-2004; POBLACIÓN: Güímar;
maTRÍCULA: TF-0401-BT; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 142.2 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 351,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con un ex-
ceso de peso sobre la m.m.a. superior al 11%.

32. TITULAR: Navascues Saus, Eduardo; Nº EXPTE.:
TF-41076-O-2004; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
LA: TF-9971-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

33. TITULAR: Puntal Canarias Service, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41084-O-2004; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: 9581-BZF; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

34. TITULAR: Con. Vi. Bru, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41088-
O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-2357-
BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización.
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35. TITULAR: Transportes Vircan 2003, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41091-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: GR-0071-AT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artícu-
los 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del
vehículo por un período de seis meses); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo pesado, careciendo de autorización.

36. TITULAR: Miguel Llanos La Palma, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41114-O-2004; POBLACIÓN: Breña Baja;
MATRÍCULA: 0316-BTL; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41
y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i)
LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del ve-
hículo por un período de seis meses); HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización.

37. TITULAR: Rodríguez Díaz, José Miguel/2; Nº
EXPTE.: TF-41115-O-2004; POBLACIÓN: Icod de los
Vinos; MATRÍCULA: 5894-BGT; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de mercancías en vehículos de hasta 10
tm con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 38%.

38. TITULAR: Benítez Delgado, Juan Alfonso; Nº
EXPTE.: TF-41142-O-2004; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: TF-8306-AP; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional de
mercancías en vehículo de hasta 10 tm con un exceso de
peso sobre la m.m.a. superior al 79%.

39. TITULAR: FVS Archipiélago, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41155-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-5986-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h)
LOTT; CUANTÍA: 3.301,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 25%.

40. TITULAR: Patallo Fernández, Elena; Nº EXPTE.:
TF-41173-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-0987-BC; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.26.4 LOTT, anexos 2 y 3 ATP; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT; CUANTÍA:
2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: transportar pro-
ductos que necesiten regulación de temperatura durante
el transporte, a una temperatura distinta de la exigida du-
rante el mismo.

41. TITULAR: Reverón Alayón, Carmen Delia; Nº
EXPTE.: TF-41174-O-2004; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: 4663-BWC; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-

tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

42. TITULAR: Morillo Delgado, Carlos Fernando; Nº
EXPTE.: TF-41227-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5792-BV; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 140.26.2 LOTT, anexo 1 ATP, artº. 7
del Real Decreto 237/2000 (B.O.E. de 16.3); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT; CUANTÍA:
2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: carecer del cer-
tificado de conformidad para el transporte de mercancías
perecederas correspondiente a la mercancía transportada.

43. TITULAR: Mensajería Gyver, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41235-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-6488-CJ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

44. TITULAR: Mensajería Gyver, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41238-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: 0353-BFG; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

45. TITULAR: Puntos de Encuentro, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-41315-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: GC-5360-AU; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

46. TITULAR: Hernández Rodríguez, María Matilde;
Nº EXPTE.: TF-41317-O-2004; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 3901-BZM; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

47. TITULAR: Pérez Brito, Iván; Nº EXPTE.: TF-
41443-O-2004; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
TF-4023-AM; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
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artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

48. TITULAR: Gutiérrez Casañas, Juan Vidal; Nº
EXPTE.: TF-41448-O-2004; POBLACIÓN: Tacoronte;
MATRÍCULA: TF-5921-AS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

49. TITULAR: Gunite Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41496-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-7098-AT; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.

140.25.10 LOTT, artº. 33.2 del Real Decreto 2.115/1998,
de 2.10 (B.O.E. de 16.10); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.g) LOTT; CUANTÍA: 401,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte de mer-
cancías peligrosas utilizando envases no homologados.

50. TITULAR: Fernández Campos, Emilia; Nº EXPTE.:
TF-42517-O-2003; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-9564-BV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de marzo de 2005.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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